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“LA INTERNACIONAL S.A." 

1.» La escritura pública de reforaa y codificación de estatutos de 
la compañía anónima denominada “LA INTERNACIONAL 5.4.”, se 
otorgó ante el Notario Segundo del cantón Quito ej 3 Es ¡Agosto 

y de 1983; £ hadg iante Resolución N* ) 
de : “O SE eS , Gxpedida por el Señor 
Economista Gliberto Rovoa Montalvo, Suparintendente de Compa= 

9 fas, Encargado. 

La inscripción en el Registro !ercantil del Cantón Quito, bajo el 
N*121 del Registro Industrial, tomo 15, del 16 de septierbro de 1983, 

2.- Cemparecen al otorgamiento de la mencionada escritura pública 
9 los señores: Víctor Manuel Peñaherrera Mateus y Ernesto Ribade 

naira García, de estado civil casados, en sus calidades de Pre 
sídente y Cerente de la Compañía "LA INTERNACIONAL S.A,', ras- 
pectivanente. Los comparacientes son de nacionalidad aecuatoría 
na, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3. En víirtuá de la mencionada escritura pública se codifican y se 
reforman los estatutos sociales de la siguiente manera: *S3upri- 
men loa artículos cuarenta y cincuenta y ocho, añaden un artícu 

. ” lo innumerado después del artfrulo treinta y ocho, y modifican 
o el artículo tercero, el Título del Capítulo Tercero; lo» artíeu 

los diecíselo, diecinueve, veinte y uno, veinte y dos, veinte 
y tres y veinte y cuatro; el lítreral c) del artículo veinte y 
cinco; los literales e), £) y h) del artículo veínte y síate; 
el artículo treinta y cinco; los literales a), d) y m) del ar- 
tículo trsínta y siete; y los artículos cuarenta y alete y cin 
cuenta y siata...” "ARTICULO TERCERO,» Á partir del treinta de 
junio de míl novecientos veinte y uno, fecha de la organiza” 

O ción de la Sociedad, se fija el plazo de cien años para su du- 
zación, al que podrá ampliarse por resolución de la Junta Gene 
ral convocada expresamente para este objato. Así mísmo, la So» 
ciedad podrá disolverse antes de dicho plazo, adenís de los ca 
sos establecidos por la Lay, cuando así los resolvieren por lo 
menos los dos tercios del capital social en Junta General y en 
dos acciones distintas convocadas exclusivamente para el obje” 
to. Entre una y otra sesión deberá mediar al intervalo de quín 
ce días. "CAPITULO TERCERO. ARTICULO DECIMO SEXTO.- GOBIERNO Y 
AUMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, - El Gobíexno de la sociedad cor 
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rresponde a la Junta General de Accionistas y la Administra 
ción al Directorio y a la Cerencía, de acuerdo con las dis- 
posiciones respectivas." 

Lo que pongo en conocimiento del público pa- 
ra los fínes legales consiguientes. 
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Sr. Ramiro Semanate 
SECRETARIO GENERAL,     
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